
 

 

 

 

 

 

 

 Población ocupada de Lima Metropolitana alcanzó 5 millones 295 mil 

400 personas durante trimestre móvil noviembre-diciembre 2023-enero 2024 
 

Al comparar el trimestre móvil noviembre-diciembre 2023-enero de 2024 con similar trimestre 

móvil del año anterior, la población ocupada de Lima Metropolitana se incrementó en 4,0% 

(201 mil 700 personas). Mientras que, respecto al trimestre noviembre -diciembre 2019-enero 

2020 (pandemia), creció en 5,1% (258 mil 100 personas).  

 

Así, informó el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el informe técnico 

Situación del Mercado Laboral en Lima Metropolitana, elaborado con los resultados de la 

Encuesta Permanente de Empleo Nacional (EPEN). Agregó que la población ocupada de Lima 

Metropolitana alcanzó los 5 millones 295 mil 400 personas. 

 

Por nivel de empleo, la población con empleo adecuado aumentó en 3,8% (114 mil 600) y 

totalizó 3 millones 106 mil 100 personas. En tanto, respecto a igual trimestre móvil noviembre-

diciembre 2019-enero2020 disminuyó en 4,5% (-145 mil 200 personas).  

 

Por otro lado, la población subempleada se incrementó 4,1% (87 mil), en comparación al 

trimestre móvil noviembre-diciembre2022-enero2023 y respecto al trimestre noviembre -

diciembre 2019-enero 2020 aumentó en 22,6% (403 mil 200 personas).  

 

En 4,2% creció la población ocupada masculina y la femenina en 3,7% 

En el trimestre móvil de análisis, la población ocupada masculina se incrementó en 4,2% (114 

mil 500) y la femenina en 3,7% (87 mil 100), al compararlo con similar trimestre del año anterior. 

 

Población ocupada de 45 y más años de edad aumentó en 11,0% 

Según grupo de edad, la población de 45 y más años de edad aumentó en 11,0% (195 mil 700), 

seguido por la población de 25 a 44 años con 1,4% (36 mil 700); mientras que, disminuyó en 

4,1% (-30 mil 700) en la población menor de 25 años de edad. 

 

En 8,6% se incrementó la población ocupada con educación superior no universitaria 

El INEI informó que la población ocupada con educación superior no universitaria aumentó en 

8,6% (88 mil 800), seguido de los que estudiaron educación universitaria en 4,4% (65 mil 100), 

los que tienen educación primaria o menor nivel en 3,4% (12 mil 200), así como los que tienen 

educación secundaria en 1,6% (35 mil 600).  

 

Población ocupada en Servicios creció en 6,4% 

En el trimestre móvil de análisis comparado con igual trimestre móvil del año 2023, la población 

ocupada se incrementó en el sector de Servicios en 6,4% (183 mil 900), Comercio en 4,5% (49 

mil 700); mientras que, disminuyó en Construcción 9,4% (-37 mil 300) y Manufactura en            

0,5% (-3 mil 400). 
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Tasa de desempleo se ubicó en 7,2%  

El INEI dio a conocer que, en el trimestre móvil noviembre-diciembre-enero 2024, la tasa de 

desempleo de Lima Metropolitana se ubicó en 7,2%, siendo 0,8 punto porcentual menos que 

en similar trimestre móvil del año 2023 (8,0%). Se estima en 409 mil 700 personas buscaron 

empleo en Lima Metropolitana en este trimestre de análisis. 

 

Cabe indicar que, el desempleo afectó más a las mujeres que a los hombres. Así, el 8,6% de las 

mujeres económicamente activas estuvieron desempleadas y en el caso de los hombres el 5,9%. 

Por grupos de edad, el desempleo afectó en mayor proporción a la población joven (15,9%). 

 

Ingreso promedio mensual por trabajo subió en 6,8% 

En el trimestre móvil de análisis, el ingreso promedio mensual proveniente del trabajo en Lima 

Metropolitana se ubicó en 1926,1 soles, incrementándose en 6,8%, con relación al igual 

trimestre del año anterior. 

 

En 10,8% creció el ingreso promedio mensual en la población de 25 a 44 años 

En el trimestre móvil de análisis respecto a igual trimestre móvil del año 2023, el ingreso 

promedio mensual se incrementó en 10,8% (201,3 soles) entre los que tienen de 25 a 44 años 

y en 2,4% (46,0 soles) en el grupo de 45 y más años; sin embargo, se redujo en el grupo de 14 a 

24 años en 2,0% (-24,4 soles).  
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